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Doctor 

LUIS CARLOS CROVO JIMENEZ 

Juez Tercero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís 

Ciudad 

 

Asunto: REPLICA AL ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICION 

Radicado: 2022 -00169 - 00 

Demandante:  Fernando Alejandro Jurado Delgado 

Demandado: Hospital de Alta Complejidad del Putumayo S.AS, IPS 

Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S. 

 

Respetado Señor Juez,  

 

LISBETH DANIELA ALVAREZ BASTIDAS, identificada con la CC. No. 69.023.406 

expedida en Puerto Asís (P.), Abogada en ejercicio, portadora de la TP. No. 

227.301 del C. S. de la J., en calidad de Apoderada de la IPS EMERGENCIAS 

MEDICAS PUERTO ASIS SAS, parte demandada dentro del asunto de la 

referencia, encontrándome dentro del término legalmente permitido, muy 

respetuosamente me permito presentar escrito de REPLICA AL ESCRITO DE 

RECURSO DE REPOSICION presentada por la parte demandante, en 

consideración a los siguientes: 

 

H E C H O S 

 

Primero : Mediante auto Interlocutorio No. 150 del Dieciséis (16) de 

Diciembre de dos mil  veintidós (2022),  la judicatura ordenó la Admisión de 

la Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual  antes referenciada.   

 

Segundo : Mediante auto Interlocutorio No. 089 del Veintiuno (21) de 

marzo de dos mil  veintitrés (2023), el Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito 

de Puerto Asís, Putumayo, resolvió:    
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PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que en el  término de 30 

días siguientes a la notificación de esta decisión proceda a notificar a la 

parte demandada del auto que admitió la demanda, so pena de las 

consecuencias dispuestas en el artículo 317 del C.G.P.. 

Tercero : El día 23 de abril de 2023 mediante oficio JV -021-23 el 

señor JULIAN DAVID VELA IBARRA, actuando como apoderado de la parte 

demandante informo al despacho que había realizado el trámite de las 

notificaciones y anexó algunos   documentos en formato PDF, conocimiento 

que se tuvo a través de un correo electrónico  enviado al buzón de correo 

electrónico:  emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com. 

Cuarto : El día 26 de Abril de 2023, se interpuso escrito de NULIDAD 

por parte de esta Apoderada, por INDEBIDA NOTIFICACION  y se sustentó. 

  

Quinto : Mediante Auto Interlocutorio No. 133 del doce (12) de 

Mayo de dos mil Veintitrés (2023), el Juzgado  Tercero Promiscuo del Circuito 

de Puerto Asís,  resolvió lo siguiente:  

PRIMERO : REQUERIR a la parte demandante para que en el  término 

de 30 días siguientes a la notificación de esta decisión proceda a notificar a 

la parte demandada IPS EMERGENCIAS MEDICAS  PUERTO ASIS S.A.S., 

conforme se expresa en la parte motiva so pena de las consecuencias 

dispuesta en el articulo 317 del C. G. del P.  

Sexto;  Frente a esta decisión el día 18 de mayo de 2023 el apoderado 

de la parte demandante  envió correo electrónico al Juzgado  Tercero 

Promiscuo del Circuito de Puerto Asís, donde se evidencia como Asunto:  

Recurso de Reposición. Rad.  865683189003 – 2022 – 00169 – 00.  La  

Judicatura a su  vez en la misma fecha  a las 17:59 horas confirmó ACUSO 

DE RECIBIDO.   A renglón seguido  indicó lo siguiente:  EL CORREO NO 

CONTIENE LOS ARCHIVOS  ADJUNTOS QUE SE MENCIONAN.  

Séptimo :  El día 8 de agosto de 2023 a las 14:15 horas, el apoderado 

de la parte demandante remitió escrito de RECURSO DE REPOSICION en esta 

oportunidad ahora sí adjuntando el escrito y su sustentación lo que no hizo 

llegar en la oportunidad del día 18 de mayo de 2023 en la cual solo enunció 

su envío sin más información.  
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Octavo : El día 15 de agosto de 2023, se fijó el TRASLADO No. 14, por 

medio del cual se corre traslado por el término de tres (3) días del RECURSO 

DE REPOSICIÓN interpuesto por el apoderado de la parte demandante 

contra el Auto del 12/05/2023, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

110 y 322 del C. G. P. El término vence el día 18 de agosto de 2023.  

Por lo anteriormente expuesto, encontrándome dentro de la oportunidad 

legalmente conferida para replicar frente al escrito del cual se ha corrido 

traslado, me permito pronunciarme en los siguientes  términos: 

 

CONSIDERACIONES PARA NO ACCEDER AL RECURSO DE REPOSICION POR 

EXTEMPORANEIDAD 

 

El Recurso de Reposición, siendo la oportunidad de la parte demandante 

no conforme en el caso con el  Auto Interlocutorio No. 133 del doce (12) de 

Mayo de dos mil Veintitrés (2023) y pudiera acudir ante el mismo funcionario 

que decidió para que reponga la decisión, previo cumplimiento de los 

requisitos señalados por la ley, presentarse en el término establecido para 

ello  y sustentarse. 

De conformidad con lo previsto en el art. 318 del Código General del 

Proceso, el cual señala que éste deberá interponerse con expresión de las 

razones que lo sustenten, en forma  verbal inmediatamente se pronuncie el 

auto. Cuando el auto se pronuncia fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los  (3) días siguientes al de la notificación 

del auto.  

Descendiendo al caso que nos ocupa, se tiene que la parte demandante 

manifestó vía correo electrónico a la judicatura presentar RECURSO DE 

REPOSICION pero no sustentó dicho recurso y de ello dio cuenta la 

judicatura en la misma  fecha cuando a las 17:59 horas confirmó ACUSO DE 

RECIBIDO.   A renglón seguido contestó  lo siguiente:   EL CORREO NO 

CONTIENE LOS ARCHIVOS  ADJUNTOS QUE SE MENCIONAN.  

Posteriormente se tiene que,  solo hasta el día 8 de agosto de 2023, la parte 

demandante envió la sustentación del recurso, es decir,  varios meses 

después, encontrándose el término para su sustentación ampliamente 

superado.   Por lo cual convoca a esta apoderada solicitar  a la Judicatura 

que  no se tenga en cuenta el escrito de RECURSO DE REPOSICION y se 

declare su extemporaneidad,  por haber sido allegado y materializado solo 
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hasta el día  8 de agosto de 2023, es decir, que  no se sustentó dentro de la 

oportunidad legal y desconociéndose por la apoderada en su oportunidad 

cuáles eran los reparos a la decisión. 

Aunque resulta que a estas alturas se torne improcedente hacer un 

pronunciamiento frente a los  términos y condiciones de su inconformidad 

planteados en el escrito de sustentación del recurso allegado el  8 de agosto 

de 2023;  se hará nuevamente un pronunciamiento a la petición que de 

fondo se encuentra que  la parte demandante insiste en haber surtido una 

notificación que como  ya se dijo nunca llegó al correo que para los fines 

específicos de NOTIFICACIONES JUDICIALES tiene registrado el 

establecimiento de comercio  IPS EMERGENCIAS MEDICAS  PUERTO ASIS 

S.A.S. 

Dejando la parte demandante de lado los criterios específicos para los 

cuales se encuentra creado y registrado este correo y ello implica haberse  

generado el deber de haber enviado la notificación a la  dirección 

electrónica de la demandada creada para tal fin, en concordancia al 

derecho a la defensa y al debido proceso, como lo es por ejemplo,  la 

presentación de demanda máxime cuando es la única oportunidad que 

tiene el demandado de  hacerse parte en el proceso  y hacer una defensa 

de sus intereses, por lo cual la notificación personales el acto de suma 

importancia  y que no se puede dejar al arbitrio del demandante a donde 

quiere notificar, el legislador ha trazado una línea  y ratificado normas que 

regulan específicamente ese acto procesal;  argumentos que sirvieron de 

fundamento para inovocar la nulidad.  

La parte demandada, se sostiene en los argumentos presentados y 

expuestos en la solicitud de nulidad;  toda vez que la certificación de envío 

aportada por el demandante según se indica fue enviada a un correo 

distinto al antes mencionado,  además, se tiene que también se omitió las 

formalidades propias de la notificación personal ya que dentro de lo 

aportado nuca se anexó como soporte la evidencia del acuse de recibido 

del mismo por lo cual no es suficiente con solo aseverar que se envió. 

El correo que tantas veces enunció que fue enviado al correo de la 

demandada NUNCA LLEGÓ como lo ha afirmado, al punto que no aportó 

la prueba de envió  solo  un certificado de una oficina de correos donde no 

aportaron el documento donde se pudiera visualizar  cuando, a qué hora, 

a cual y desde que correo fue enviado, que mensaje, que contenido, que 

archivo se adjunto si fuera el caso,  la nota de ACUSO DE RECIBO que exige 

la norma.  Información que no allegaron porque como se dijo nunca la 

enviaron.  
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Finalmente, se tiene que al  haberse superado los  términos para haber 

surtido la NOTIFICACION como lo ordenó el Juzgado  y  tras la circunstancia 

acontecida de no sustentar en tiempo, lo que se  ha constituido es el 

INCUMPLIMIENTO A UNA ORDEN JUDICIAL, y por ende se  convoca a la 

aplicación de lo preceptuado en el art.  317 del C. G. del P., es decir, la 

declaratoria de DESISTIMIENTO TÁCITO. Norma que reza:  

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. 

(…) 

Aunado a lo anterior se tiene que el demandante pretende a  criterio propio 

determinar el correo electrónico para notificar a la IPS Emergencias Médicas 

Puerto Asís SAS desconociendo la dirección electrónica  legalmente 

constituida y registrada para tal fin como consta  en el  certificado de 

existencia y representación expedido por la cámara de comercio del 

Putumayo, pues su actuar además fue negligente ya que no hizo la labor de 

verificar en un certificado de existencia y representación actualizado a la 

fecha en que presentó el escrito de demanda, fecha en la cual si hubiera 

sido diligente le hubiera permitido validar esta información y que ahora 

pretende seguir omitiendo.   

 

Frente a los argumentos que la parte demandada si acudió a una actuación 

administrativa como lo es la conciliación extrajudicial llevada a cabo ante 

la Cámara de comercio del putumayo aunque no fue objeto del 

pronunciamiento y técnicamente debe encajarse la reposición es frente a 

los argumentos de la judicatura pues  no es una nueva   oportunidad 

procesal para traer a colación otro hechos para su estudio,  sin embargo, 

ha de decirse  que en cuanto a esta afirmación de que si se tuvo en cuenta 

este correo para trámites administrativos  debe decirse que tal y como se 
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logro dar cuenta de lo que estaba sucediendo a través del correo de otro 

establecimiento  comercial y se acudió para salvaguardar los derechos e 

intereses de la IPS Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S, no significa  en 

ningún momento que  la dirección electrónica que está siendo utilizada por 

el demandante  para notificar  sea la correcta  y fue precisamente en razón 

a esto que se  presentó la solicitud de nulidad, precisamente para que el 

demandante corrija su error y se ajuste a los lineamientos legales de la 

notificación y nos permita en calidad de demandada  tener de manera 

oportuna e idónea la información y hacernos parte del proceso en aras de 

garantizar nuestro derechos de defensa y el debido proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto,  solicito de manera respetuosa, negar por 

extemporaneidad el recurso de reposición interpuesto por la parte de 

demandante contra el auto 133 del 12 de mayo de 2023  y por consiguiente 

se dé  al aplicación del art 317 del CGP, toda vez que el demandante no 

puede modificar a su arbitrio los términos legales establecidos y las órdenes 

judiciales impartidas de manera tan deliberada y pasiva pues como muestra 

se tiene que solo hasta varios  meses después y con todo el desapego a la 

norma allega la sustentación de un recurso enunciado el 18 de mayo de 

2023. 

 

Atentamente,  

 

 

 

LISBETH DANIELA ALVAREZ  BASTIDAS 

CC. No. 69.023.406 de Puerto Asís (P.) 

Apoderada IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS SAS 

TP. No. 227.301 del C. S. de la J. 


